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ACUERDO ACT -PUB/05/09/201 8.09 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LA EXCUSA 
DE LA COMISIONADA MARíA PATRICIA KURCZYN VILLALOBOS, PARA CONOCER, 
TRAMITAR, RESOLVER Y VOTAR LA RESOLUCiÓN DEL RECURSO DE REVISiÓN 
NÚMERO RRA 5847/18, INTERPUESTO EN CONTRA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE MÉXICO. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, fracción VIII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, fracción XIII y Transitorio Primero 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29, fracción I y IX, 
31, fracción XII, 47 Y Primero Transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 6, 8, 12, fracciones 1, XI Y XXXV, 16, fracción V, 18, fracciones XIV, 
XVI, XVII Y XXVI, 23 fracción VIII, 33, fracción IX del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; Acuerdo que 
fija las Reglas en materia de Impedimentos, Excusas y Recusaciones, aprobado porel Pleno 
del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública el veintidós de noviembre 
de dos mil seis; Acuerdo ACTREXTRPUBI16/05/2014.03, de fecha dieciséis de mayo de dos 
mil catorce; y punto 3 del Vigésimo tercer lineamiento de los Lineamientos que regulan las 
sesiones del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, en Materia de Acceso a la Información y Protección de 
Dat.os Personales del Sector Público; el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales emite las siguiente: 

CONSIDERACIONES 

1. Que un particular presentó recurso de revisión en contra de la respuesta otorgada por la 
Universidad Nacional Autónoma de México a la solicitud de acceso a la información con 
número de folio 6440000135318, quedandO radicado bajo el número RRA 5847/18, 
turnándose para su tramitación a la Ponencia de la Comisionada María Patricia Kurczyn 
Villalobos. 

2. Que mediante oficio INAI/MPKV/318/2018, de fecha tres de septiembre de dos mil 
dieciocho, la Comisionada María Patricia Kurczyn Villalobos, dio cuenta al Pleno de la 
excusa para continuar con la sustanciación, análisis, discusión y resolución definitiva 
concerniente al recurso de revisión identificado con la clave RRA 5847/18, interpuesto 
en contra del Universidad Nacional Autónoma de México, señalando lo siguiente: 

~De conformidad con los articulas 3', fracción VI, 6" Y 7", fracción IX de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, 21, fracción I de la Ley de Procedimiento Administrativo, 29, 
fracción IX de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la InfOrmación Pública, 18 fracción XVII 
del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la InfOnnación y Protección 
de Datos Personales; las disposiCiones SEGUNDA inciso a) y SEXTA del Acuerdo que fija las Reglas 
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en Materia de Impedimentos, Excusas y Recusaciones, presento a ustedes excusa, a efecto de no 
participar en la tramitación. resolución y votación del recurso de revisión con número de expediente 
RRA 5847/18, interpuesto en contrn de la Universidad Nacional Autónoma de México, el cual, fue 
fumado a la Ponencia a mi cargo, fo anterior derivado de que en fa soficitud 6440000135318 que dio 
origen al recurso de revisión que nos ocupa, versa sobre mi persona en los siguientes ténninos.· 

"Requiero el Comprobante Fiscal Digital por Intemet que refiera el sueldo, salario, remuneración, 
compensación y cualquier pago que reciba Patticia Kurczyn Viflalobos de los últimos 3 meses. 
Solicito que la entrega de dicha infonnación sea electrónica, toda vez que la naturaleza de dichos 
documentos es electrónica" 

En este sentido, es que presento fa excusa correspondiente, ya que se configura el supuesto 
nonnativo considerndo en las disposiqiones previamente señaladas. 

Por tanto, solicito tener por presentada, en tiempo y forma, fundada y motivada la presente excusa. ". 

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de derecho, el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se determina procedente la excusa de la Comisionada Maria Patricia Kurczyn 
Villalobos para conocer, tramitar, resolver y votar la resolución del recurso de revisión 
número RRA 5847/18, interpuesto en contra de la Universidad Nac'lonal Autónoma de 
México. 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección General de Atención al Pleno, returne a la Ponencia 
del Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov el recurso de revisión número RRA 
5847/18, interpuesto en contra de la Universidad Nacional Autónoma de México. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la 
Dirección General de Atención al Pleno, real1ce las gestiones necesarias a efecto de que el 
presente Acuerdo se publique en el portal de Internet del INA!. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el cinco de 
septiembre de dos mil dieciocho. Los Comisionados firman al calce para todos los efectos a 
que haya lugar. 
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/ 

Francisco Javier Acuña llamas 
Comisionado Presidente 

Carlos Alberto 80 In Erales 
Comisiona 

Comisionada 

Joel Salas Suá 
Ca .. nado 

Hugo Aleja dr rdova Díaz 
Secretari Técnico del Pleno 

Osear Mauflcio erra Ford 
Comisionado 

Rosendoev 

Esta hoja pertenece al ACUERDO ACT-PUBI05J09J2018.09, aprobado pOf unanimidad en sesión de Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia. Acceso a la Información 'J Protección de Dalos Personales. celebrada el 05 de septiembre de 2018. 
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